

IX Ciclo de revisión CEDAW a España
Observaciones del Defensor del Pueblo 


El Defensor del Pueblo en el marco de sus competencias como Institución Nacional de Derechos Humanos (INDH), presenta su contribución al noveno proceso de revisión de la aplicación de la convención. Esta contribución tiene por objeto aportar al proceso algunas cuestiones relevantes que la ciudadanía ha planteado a esta institución.
Se invita al Comité a consultar la información detallada que, sobre estas cuestiones, se recoge en los informes anuales de la institución publicados en el enlace: www.defensordelpueblo.es
Información y datos desglosados 
Preocupa la falta de publicación de datos estadísticos que ofrezcan una imagen ajustada sobre la situación de desigualdad que sufren las mujeres en España. 
En materia de violencia de género, se iniciaron actuaciones para que se facilitase el acceso y diese publicidad a la información de la Administración, compartiendo el sistema de indicadores de seguimiento y evaluación con los que se trabaja. El Ministerio de Igualdad aceptó en 2021 publicar los datos de ejecución de los programas desarrollados por las comunidades autónomas con cargo a los fondos del Pacto de Estado 2017, pero aún está pendiente la publicación de los de 2020, 2021 y 2022.
La Secretaría General de Instituciones Penitenciarias siguiendo una recomendación del Defensor ha incorporado la variable de sexo en la recogida de datos y elaboración de estadísticas de personas privadas de libertad. No obstante, está pendiente la recogida de datos desagregados sobre aspectos como la adopción de medidas de contención, la apertura y el resultado de expedientes disciplinarios, o el uso de la fuerza física como medio coercitivo. 
Se han formulado recomendaciones respecto al registro de datos sobre menores transexuales, adolescentes de etnia gitana, con discapacidad, o niñas que han tenido un paso previo por el sistema de protección de menores.  
También se ha recomendado la mejora en la recogida y publicación actualizada de datos sobre trata de seres humanos, que faciliten dimensionar el problema y las soluciones.
Formación de profesionales de la justicia y de los servicios relacionados 
La formación de los profesionales que atienden a las víctimas de violencia de género es esencial para garantizar el trato adecuado y respetuoso a las víctimas; un tema recurrente en las quejas ciudadanas. Se han realizado numerosas recomendaciones dirigidas a la formación de la Policía Nacional y de la Guardia Civil, para agentes destinados en las unidades de atención a la mujer; para la abogacía del turno de oficio; para las trabajadoras sociales y psicólogas que atienden los puntos de encuentro familiar (PEF), los centros locales de atención a la mujer, o los que forman parte de la red autonómica de atención integral. Todas estas recomendaciones han sido aceptadas, incorporándose a los distintos planes de formación.
Respecto a la asistencia letrada a las víctimas se ha recomendado al Consejo General de la Abogacía, la unidad letrada en los procesos civiles de divorcio y de familia conectados con la violencia de género, y al Ministerio de Justicia la regulación de la carencia de antecedentes por delitos relacionados con la violencia de género para el acceso a los turnos de oficio especializados. 
En el ámbito de la judicatura, se sigue insistiendo en la importancia de la formación específica en el tratamiento de la violencia de género, violencia vicaria y en violencia sexual, especialmente la que afecta a menores. Se ha recomendado que esta formación sea obligatoria, continua, evaluable y garantizada para todos los jueces, en especial para los de primera instancia e instrucción no especializados, que asumen competencias en materia de violencia sobre la mujer. 
Atendiendo a estas recomendaciones, la Ley Orgánica 10/2022, de 6 de septiembre, de garantía integral de la libertad sexual, ha incorporado la perspectiva de género en la formación de los trabajadores en centros de custodia. Se comprobó que la custodia de las personas detenidas en calabozos, mayores o menores de edad, se realiza generalmente por personal masculino que carece de esta formación. 
Por último, se ha señalado el impacto que la adecuada formación del personal que presta acompañamiento y atención a mujeres y niñas extranjeras llegadas de manera irregular, o tuteladas por el Estado, tiene en la detección temprana de vulnerabilidades, identificación de posibles víctimas de violencia sexual y de la trata, y su protección. La adopción de medidas adicionales para la formación de estos profesionales resulta asimismo esencial para reducir la vulnerabilidad y el riesgo de victimización al que hace frente este colectivo.
Visibilidad de la convención y aplicación de la resolución (CEDAW/C/58/D/47/2012).  
El Estado ha realizado las reformas legislativas necesarias para incorporar, en el ordenamiento español, el concepto de víctima previsto en la CEDAW. A pesar de estos avances, sigue siendo necesario unificar los requisitos de acreditación de la condición de víctima que se exigen por parte de los distintos niveles asistenciales (nacional, regional o local) dependiendo de la ayuda o del recurso público que se requiera, y seguir trabajando para dotar de contenido a los derechos reconocidos a todas las víctimas por la Convención de Estambul. También se sigue trabajando para que los servicios públicos y los derechos reconocidos a las víctimas de violencia contra la mujer sean equiparables, en contenido y eficacia, a los reconocidos a las víctimas de violencia de género, en especial en las fases de integración social. 
Se reconoce una mayor visibilidad y proyección de la CEDAW en la opinión pública, y un mayor grado de conocimiento de los derechos de reparación a víctimas reconocidos internacionalmente. Aplicando el dictamen de ese comité 47/2012, la administración reconoció, en el caso Itziar Prats, su responsabilidad patrimonial estableciendo una indemnización en favor de la víctima por parte de los ministerios de Justicia y de Interior.  
Violencia contra la mujer 
El Defensor del Pueblo ha vigilado el cumplimiento de las recomendaciones realizadas por ese comité, sobre violencia de género contra la mujer, en las fases de denuncia y enjuiciamiento, y en los servicios públicos para rehabilitación de las víctimas.
En cuanto a la supervisión de los servicios públicos, la coordinación en las redes estatales, autonómicas y locales de servicios de atención a la mujer sigue siendo una cuestión que preocupa. Es imprescindible que se les dote con personal suficiente y especializado, no solo desde el punto de vista jurídico, sino también para la atención psicológica y social. 
Se ha seguido trabajando en la vigilancia de las áreas de mejora señaladas en el informe del Grupo de Expertos del Consejo de Europa, GREVIO, de octubre 2020; en concreto, en la reducción de las diferencias entre los servicios asistenciales en los distintos territorios, especialmente en entornos rurales y en pequeños municipios. También se ha trabajado para asegurar la extensión de estos servicios a todas las víctimas, en especial las expuestas a discriminación Interseccional (mujeres en situación de exclusión económica, o racializadas). 
Destacan también las actuaciones estructurales sobre suficiencia financiera y de recursos públicos de estos servicios. En especial, plazas de alojamiento, establecimientos de emergencia y ayudas económicas de integración, incluyendo las ayudas al alquiler, acceso al empleo, etc., en las comunidades autónomas. 
En cuanto a la fase de detección y enjuiciamiento, se ha acreditado el uso generalizado del Sistema de Seguimiento Integral en los casos de Violencia de Género (VioGén) en las fases iniciales de asistencia de la víctima, porque facilita una mejor coordinación entre los servicios sociales y las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado. Se están desarrollando los compromisos de coordinación con los servicios sanitarios y con la Administración de Justicia.  
Se sigue insistiendo en mejorar el proceso de denuncia para que la víctima no se sienta cuestionada, por la policía, jueces o fiscales. Se ha recomendado mejorar los espacios físicos de comisarías y juzgados destinados a recibir el testimonio de la víctima, para evitar encuentros con los victimarios, en especial durante los procesos judiciales. 
Igualmente, se ha puesto el acento en mejorar la atención que ofrece el sistema judicial, con los objetivos de lograr que los aspectos civiles y penales de la violencia de género que afectan a una misma unidad familiar se unifiquen en un único procedimiento, y que se garantice su enjuiciamiento por juzgados especializados (incluyendo el divorcio y los regímenes de guarda y custodia de los hijos comunes). Estos son actualmente los asuntos que más quejas ciudadanas genera. Estas recomendaciones han sido aceptadas y están en ejecución. 
Se ha recomendado también, y ha sido aceptado, mejorar los instrumentos de coordinación de los juzgados de familia y de los juzgados penales o de violencia de género. Se trata de que todos puedan tener acceso a la base de datos en la que se registran las medidas penales, de protección de la mujer o de los menores que van adoptándose en los distintos procesos que afectan a una misma familia. 
La calidad de los servicios psicosociales que ayudan al juez a tomar decisiones es también objeto de atención. En numerosas actuaciones se ha supervisado la aplicación y cumplimiento del Protocolo de valoración forense urgente del riesgo de violencia de género, aprobado en octubre de 2020, para la predicción del riesgo de especial gravedad y se ha recomendado diseñar un sistema de alertas para los casos con menores. El Ministerio del Interior facilitó el mecanismo de acceso de los institutos de medicina legal y ciencias forenses al sistema VioGén, habiéndose constatado su correcto funcionamiento, incluso durante los años 2020 y 2021. 
Se han formulado recomendaciones, que han sido aceptadas, para reforzar el control de la Administración sobre los Puntos de Encuentro Familiar autonómicos y locales; para que los profesionales que los atienden no actúen por su cuenta y extremen el cuidado en la ejecución de las medidas judiciales, manteniendo permanente comunicación con los juzgados. Así como para que dichos puntos de encuentro incluyan a los abuelos y emitan regularmente informes sobre evolución de los casos que conocen a los jueces. Sigue sin haber acuerdo para elaborar una legislación general en esta materia y no existen unas mínimas garantías comunes para que estos servicios aseguren la correcta ejecución de las sentencias en casos de relaciones paternofiliales complicadas, lo que genera numerosas quejas.  
El funcionamiento de los equipos psicosociales de los institutos de medicina legal (IML) y de las instituciones privadas que coadyuvan en la labor judicial es también objeto de preocupación. Se ha recomendado aplicar un protocolo común para que todos los informes forenses respondan a los criterios de calidad establecidos por los colegios de psicólogos, se dicten normas que garanticen su formación y su adaptación a las reglas deontológicas colegiales, y se creen unidades especiales para menores. Todas han sido aceptadas. 
Se han realizado actuaciones para asegurar el cumplimiento efectivo de la obligación de diligencia debida de los funcionarios y demás profesionales de los servicios de atención a las víctimas, incluyendo medidas disciplinarias en caso de incumplimiento o trato indebido a las víctimas. 
Por último, se está trabajando en la recuperación y plena integración social de las víctimas, asegurando la reparación del daño y revisando las políticas públicas con las que se cuenta. Se ha recomendado la creación de un baremo orientativo para garantizar la reparación suficiente, el embargo preventivo automático de bienes del agresor para garantizar el pago de las indemnizaciones que pudieran acordarse en favor de la víctima. Igualmente, se han recomendado mejoras legislativas para evitar agravios comparativos de algunos colectivos, como las víctimas casadas con funcionarios y divorciadas antes de 2008, para que puedan recibir una pensión de viudedad. 
Mujeres víctimas de trata y temporeras 
Siguen existiendo carencias en el sistema para la identificación y protección de víctimas de trata. La institución del Defensor del Pueblo tras las visitas realizadas en Canarias en noviembre de 2020, constató que no se había detectado ninguna víctima de trata entre las más de 23.000 personas interceptadas intentando acceder irregularmente a sus costas a lo largo del año. Asimismo, en el Aeropuerto Adolfo Suárez Madrid-Barajas, el Protocolo Marco de Protección de Víctimas de Trata de Seres Humanos ha sido activado en solo seis ocasiones entre 2019 y 2021, pese a tratarse de un puesto fronterizo muy transitado.
El Plan Estratégico Nacional 2021-2023 recoge la necesidad de mejorar estas herramientas. Una revisión profunda del sistema resulta esencial para garantizar que las pocas víctimas que entran en contacto con las autoridades puedan ser identificadas de forma ágil y efectiva, mediante procedimientos que incorporen la información y experiencia con la que cuentan las organizaciones y entidades dedicadas a su atención.
Coincidiendo con el comienzo de las campañas agrarias, se produce un desplazamiento hacia las poblaciones rurales de trabajadoras atraídas por una oferta de empleo estacional en la recolección de frutas. Dada su especial vulnerabilidad, el Defensor del Pueblo se ha interesado por el respeto de sus derechos laborales cuando son contratadas en origen. El Plan Estratégico de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social 2021-2023 prevé acciones específicas de detección de trata de seres humanos y trabajos forzosos. La adopción de un Plan para la Erradicación del Trabajo Forzoso por Acuerdo del Consejo de Ministros de 10 de diciembre de 2021, supone igualmente un avance importante. No obstante, la protección de estas mujeres requiere de otras medidas de coordinación, que continúan en desarrollo. 
Mujeres refugiadas y solicitantes de protección internacional 
En 2022 se registraron más de 118.000 solicitudes de protección internacional en España de las que 54.623, fueron presentadas por mujeres. El Defensor del Pueblo ha alertado de la necesidad de acometer una reforma estructural del sistema de gestión y tramitación para dar respuesta al incremento sustancial y continuado de estas solicitudes.
Ha señalado, asimismo, cómo las demoras existentes para la presentación de solicitudes de protección internacional, siendo a veces difícilmente viable la obtención de citas, privan a las solicitantes de la protección que las ampara, en aplicación del principio de no devolución, y limitan su acceso al sistema de acogida. 
La resolución de las solicitudes supera el plazo legalmente previsto de seis meses, haciendo necesaria la permanencia de solicitantes en el sistema de acogida hasta el máximo permitido y limitando nuevas incorporaciones. Como resultado, muchas personas que buscan protección en España, se encuentran en situación de calle o de gran precariedad. La norma que regula este sistema, aprobado en marzo de 2022, aborda alguna de estas deficiencias, pero su impacto aún no se ha dejado sentir.
La inadecuación de las dependencias para solicitantes de protección en el Aeropuerto de Madrid continúa siendo objeto de especial atención. La ausencia de privacidad, falta de acceso al equipaje facturado o al exterior, resulta especialmente gravosa para los menores, mujeres embarazadas, víctimas de violencia o con patologías médicas.
El incremento de mujeres con niños en las llegadas irregulares, principalmente a Canarias, ha sido asimismo objeto de supervisión. Se ha recomendado que los menores de edad, las mujeres embarazadas o los solicitantes de protección internacional no sean detenidos, lo que requiere suficientes recursos de acogida para su inmediata derivación en todos los lugares donde se producen llegadas. Se ha señalado igualmente la importancia de asegurar una comunicación fluida con estas mujeres, siendo necesaria una mayor dotación de intérpretes y mejorar la formación de los profesionales de atención.
Asimismo, la intervención social que se lleva a cabo en los centros de primera acogida carece de una estrategia de detección de riesgo victimológico. Se ha trasladado a las administraciones competentes que la acogida de personas vulnerables debe contemplar una intervención social integral, con enfoques de género e infancia, así como una atención psicológica especializada. Se ha tenido constancia de que se están elaborando distintos protocolos para homogeneizar la detección de vulnerabilidades y dar respuesta a la llegada de grandes contingentes de personas migrantes. Su adopción, puesta en marcha y seguimiento, resultan urgentes para mejorar las labores de identificación, coordinación y derivación entre las entidades y las administraciones implicadas. 
Matrimonio y relaciones familiares 
Para el Defensor del Pueblo la situación de los niños y niñas víctimas directas o indirectas de la violencia de género y violencia vicaria, debe recibir la máxima atención. Esta realidad está conectada con las situaciones de crisis y ruptura familiar, que muchas veces se hace visible durante los procedimientos judiciales de divorcio y determinación del régimen de guarda y custodia de hijos comunes. 
Se han aceptado numerosas recomendaciones, porque es unánime el acuerdo sobre la necesidad de garantizar una protección integral y servicios especializados en menores que ayuden a los jueces a detectar de manera inmediata el riesgo, protegiéndolos y asegurando su recuperación. 
La Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral de la infancia y la adolescencia frente a la violencia, recogió los derechos de los y las menores víctimas, y mejoró los mecanismos de reparación. También ha impuesto sanciones de privación de la patria potestad y restricciones al régimen de guarda y visitas a los condenados por delitos graves de violencia de género, como sugirió el Defensor del Pueblo, obligando a su suspensión durante la sustanciación del proceso. Sin embargo, hay que seguir trabajando para garantizar el derecho de los menores a ser oídos en todos los procedimientos que les afecten, para proteger su integridad en la realización de pruebas preconstituidas, mejorar los servicios prestados por los institutos de medicina legal y reforzar los instrumentos de control sobre las instituciones privadas de derivación. 
Mujeres privadas de libertad 
En España hay un número reducido de centros de privación de libertad destinados exclusivamente a mujeres debido a la baja población reclusa. En consecuencia, muchas mujeres se ven abocadas a cumplir condena en módulos ubicados en establecimientos penitenciarios arquitectónicamente pensados para hombres, para poder estar cerca de su hogar y mantener sus vínculos sociales, familiares y laborales. 
Desde 2018, el MNP implementa un programa específico enfocado en el trato a las mujeres privadas de libertad en prisiones, hospitales psiquiátricos y comisarías. Se ha constatado que, los derechos de las mujeres privadas de libertad continúan sin ser visibilizados.
La Ley Orgánica 10/2022, de 6 de septiembre, de garantía integral de la libertad sexual, la Orden de Servicio 6/2021, de 22 de junio, de la Dirección General de Ejecución Penal y Reinserción Social, que garantiza la perspectiva de género en la ejecución penitenciaria o la Instrucción 1 de septiembre de 2022, de la Secretaría General de Instituciones Penitenciarias, de prevención de suicidios han supuesto avances importantes, pero se requiere una rápida y exhaustiva implementación.
En las visitas realizadas a comisarías y calabozos en 2022, se detectaron carencias en su adecuación a las necesidades de higiene, privacidad y seguridad de las mujeres. Se constató la ausencia de protocolos para la detención y custodia de mujeres gestantes, en periodo lactancia o con hijos a cargo de corta edad; y la ausencia de atenciones contextuales que eviten la revictimización. Se ha recomendado asimismo el ofrecimiento a las personas transexuales de la posibilidad de escoger el sexo del agente que lleva a cabo el cacheo de las personas detenidas.
Se han formulado recomendaciones sobre la adopción de una perspectiva de género en el tratamiento de la salud mental de mujeres y adolescentes privadas de libertad, y la necesidad de una intervención multidisciplinar adecuada que limite la medicalización. Se ha recomendado también el tratamiento de la discapacidad con enfoque de género. 
Por último, son numerosas las quejas de mujeres privadas de libertad sobre el trato que reciben durante el embarazo, por falta de cobertura sociosanitaria, desatención a sus necesidades, falta de preparación al parto o falta de intimidad y confidencialidad durante la realización de pruebas ginecológicas. Se ha recomendado el establecimiento de protocolos que posibiliten el parto sin presencia policial, que faciliten la presencia de un acompañante en el hospital, y que fomenten la implicación de los padres en el cuidado de sus hijos e hijas.
De todas las recomendaciones realizadas el Defensor del Pueblo hace un seguimiento individualizado y trabaja activamente para buscar soluciones, acordes con los derechos fundamentales, respecto a aquellas prácticas administrativas que pueden mejorarse en favor de las personas interesadas. 


